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CIRCULAR EXTERNA

1000-", 0005
Bogotá D.C., 1 3 FEB 2017

PARA: Secretarías Distritales, Municipales y Departamentales de Salud;
Coordinadores de Vigilancia en Salud Pública; Empresas Administradoras de
Planes de Beneficios (EAPB); administradores de los regímenes Especiales y de
Excepción; Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS); Unidades
Primarias Generadores de Datos (UPGD); SOAT y al Fosyga

ASUNTO: Nuevo sistema para reporte de atenciones en salud de accidentes
de tránsito.

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante la resolución 3823 de 2016
estableció el mecanismo para el reporte de información de la atención en salud a
víctimas de accidentes de tránsito, así como las condiciones para la realización de
las auditorías por las atenciones en salud brindadas a víctimas de estos eventos.
Dicha resolución aplica a los prestadores de servicios de salud, a las compañías
aseguradoras autorizadas para operar el SOAT y al Fosyga o quien haga sus
veces.

El reporte de la información de atención en salud a víctimas de accidentes de
tránsito se efectuará a través del sistema de información centralizado (SIRAS)
dispuesto por las compañías aseguradoras del SOAT, de acuerdo con los artículos
3, 4 Y 11 de la Resolución 3823 de 2016.

Todo prestador de servicios de salud que brinde atención en salud a una víctima
de accidente de tránsito por atención inicial de urgencias, atención de urgencias o
atención programada, deberá informar de ello dentro de las veinticuatro (24) horas
siguientes al inicio de la atención.

En consecuencia, a partir de la fecha, todos los actores del sistema deberán
reportar las atenciones en salud que brinden a las víctimas de accidentes de
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tránsito a través del sitio www.siras.com.co y no en la ficha de notificación código
453 de vigilancia de lesiones de causa externa del Instituto Nacional de Salud.
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Fíjese esta circular en los servicios mencionados de forma visible, siendo
responsabilidad de las Secretarias de Salud verificar que su contenido se haya
difundido y se cumpla.

LUCIA OSPINA MA TíNEZ
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